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En atencién a la comunicacién de la referencia, relacionada con la creacién de un subcomité del Comité Institucional de Desarrollo
Administrativo, me permito manifestarle lo siguiente:

El Decreto 1083 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector Funcién Publica, establece:

ARTICULO 2.2.22.1.1 SISTEMA DE GESTION. El Sistema de Gestion, creado en el articulo 133 de la Ley 1753 de 2015, gue integra los Sistemas de
Desarrollo Administrativo y de Gestién de la Calidad, es el conjunto de entidades y organismos del Estado, politicas, normas, recursos e
informacion cuyo objeto es dirigir la gestién publica al mejor desempefio institucional y a la consecucién de resultados para la satisfaccién de las
necesidades y el goce efectivo de los derechos de los ciudadanos en el marco de la legalidad y la integridad. (Subrayado fuera del texto)

ARTICULO 2.2.23.1 Articulacién del Sistema de Gestién con los Sistemas de Control Interno. El Sistema de Control Interno previsto en la Ley 87
de 1993 y en la Ley 489 de 1998, se articulard al Sistema de Gestién en el marco del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién -MIPG, a través
de los mecanismos de control y verificacién que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las entidades.

El Control Interno es transversal a la gestion y desempefio de las entidades y se implementa a través del Modelo Estandar de Control Interno
-MECI. (Subrayado fuera del texto)

A partir de la anterior reglamentacion, se integré el Sistema de Desarrollo Administrativo y el Sistema de Gestién de la Calidad, definiéndose un
solo Sistema de Gestidn, el cual se articula con el Sistema de Control Interno a través del Modelo Estandar de Control Interno MECI.

Como producto de lo anterior, se define el Modelo Integrado de Planeacién y Gestion -MIPG, el cual le permite a todas las entidades del estado,
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planear, gestionar, evaluar, controlar y mejorar su desempefio, bajo criterios de calidad, cumpliendo su misién y buscando la satisfaccion de los
ciudadanos, asi mismo este modelo debera generar un sistema de informacién para la toma de decisiones a nivel de politicas, y de acciones de
mejora, orientando a las entidades a la gestidn por resultados.

En este sentido, para su operacidn articulada se redefinen las funciones del Comité de Desarrollo Administrativo.

En consecuencia, en lo que tiene que ver con dicho comité el mismo Decreto 1083 de 2015 determina lo siguiente:

ARTICULO 2.2.22.3.8 Comités Institucionales de Gestién y Desempefio. En cada una de las entidades se integrard un Comité Institucional de
Gestién y Desempefio encargado de orientar la implementacién y operaciéon del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién MIPG, el cual
sustituird los demas comités que tengan relacién con el Modelo y que no sean obligatorios por mandato legal.

En el nivel central de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, el Comité serd liderado por el viceministro o subdirector de departamento
administrativo o secretarios generales; en el nivel descentralizado, por los subdirectores generales o administrativos o los secretarios generales
o0 quienes hagan sus veces, e integrado por los servidores publicos del nivel directivo o asesor que designe el representante legal de cada
entidad.

En el orden territorial el representante legal de cada entidad definird la conformacién del Comité Institucional, el cual serd presidido por un
servidor del mas alto nivel jerarquico, e integrado por servidores publicos del nivel directivo o asesor.

Los Comités Institucionales de Gestién y Desempefio cumplirdn las siguientes funciones:

1. Aprobar y hacer seguimiento, por lo menos una vez cada tres meses, a las acciones y estrategias adoptadas para la operacién del Modelo
Integrado de Planeacién y Gestién -MIPG

2. Articular los esfuerzos institucionales, recursos, metodologias y estrategias para asegurar la implementacién, sostenibilidad y mejora del
Modelo Integrado de Planeacién y Gestion -MIPG.

3. Proponer al Comité Sectorial de Gestidn y el Desempefio Institucional, iniciativas que contribuyan al mejoramiento en la implementacién y
operacién del Modelo Integrado de Planeacion y Gestién -MIPG.

4. Presentar los informes que el Comité Sectorial de Gestion y el Desempefio Institucional y los organismos de control requieran sobre la gestion
y el desempefio de la entidad.

5. Adelantar y promover acciones permanentes de autodiagnéstico para facilitar la valoracién interna de la gestion.

6. Asegurar la implementacion y desarrollo de las politicas de gestién y directrices en materia de seguridad digital y de la informacién.

7. Las demas que tengan relacién directa con la implementacién, desarrollo y evaluacién del Modelo.

PARAGRAFO 1. La secretarfa técnica serd ejercida por el jefe de la oficina de planeacién, o por quien haga sus veces, en la entidad.

Concepto 26431 de 2019 Departamento 2 EVA - Gestor Normativo
Administrativo de la Funcién Publica


http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.22.3.8

Departamento Administrativo de la Funcion Publica

PARAGRAFO 2. Las entidades que no cuenten con servidores publicos del nivel directivo, las funciones del Comité seran ejercidas directamente
por el representante legal de la entidad y los servidores publicos del nivel profesional o técnico que designen para el efecto.

PARAGRAFO 3. La Oficina de control Interno o quien haga sus veces seréa invitada permanente con voz, pero sin voto.

Con respecto a este comité serd necesario que se incluyan todos los temas que atiendan la implementacién y desarrollo de las politicas de
gestién, por lo que aquellos comités que no estén estipulados en una norma especifica seran absorbidos por éste.

Ahora bien, dado que estos comités son de nivel estratégico y decisorios frente a las acciones necesarias para la implementacién del MIPG y del
MECI, en criterio de esta Direccién Juridica resulta procedente que desde estas instancias se defina si es necesario conformar grupos de trabajo,
equipos técnicos o fuerzas de tarea que apoyen la formulacién de estrategias de operacién y articulacion al interior de la entidad. En el caso de
que estos grupos ya estén conformados, podran continuar trabajando como grupos que apoyen el Comité Institucional de Gestiéon y Desempefio
y deberdn cambiar su nombre de manera que ya no se denominen comités, a fin de evitar duplicidad de funciones.

Para mayor informacién relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la pagina web
www.funcionpublica.gov.co/eva en el link «Gestor Normativo» donde podra consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta
Direccion Juridica.

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el articulo 28 del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Cordialmente,

JOSE FERNANDO CEBALLOS ARROYAVE

Asesor con funciones de la Direccién Juridica

Angélica Guzman Cafén/JFCA/GC)

12602.8.4
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